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Mistram orovíncial 

# la irsimía fle LSÍII 
C I R C U L A R E S 

En el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Benuza, para la 
jubilación del Secretario D. Patricio 
López Rodríguez, la Dirección Ge
neral de Administración Local, ha 
verificado el oportuno prorrateo con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
en donde prestó sus servicios debe
rán contribuir al pago de la jubila
ción, con las siguientes cuotas men
suales: 

Arcos de Pol vorosa, 711,31 pesetas. 
Benuza, 355,35 id em. 

cuyo total de 1.066,66 pesetas, equi
valente a la dozava parte de la pen
dón concedida, abonará integra y 
Puntualmente el Montepío General 
Je Secretarios, Interventores y Depo-
stanos de Fondos de Adwinistra-
•on Local, recaudando para rein-

^grarse las cuotas fijadas de los 
buir ?mientos ob,iSados a contri-

Lo a Pag0 de ,a Pensión. 
ral p n ? u e se 'lace público para gene L 6n0 ÔĴT10̂  EFECTOS un' 29 de Julio de 1950. 

260o ^ Gobernador civil raterino, 
Félix Baxó Martin 

^it1taL-Xpedlente incoado por el 
•Sn. c^lent0 de Valencia de Don 
tClNa f ^ o t i v o de la pensión soli-
^ pa le^ a Consolación de la R e 

ua. como viuda del que fué 

Médico de A. P. D.; D. Aníonio He 
rrero Escobar, la Dirección General 
de Administración Local, ha verifi
cado el oportuno prorrateo con arre-
gio al cual Tos Ayuntamientos en 
donde el causante prestó sus servi
cios deberán contribuir al pago de 
la pensión, Con las siguientes cuotas 
mensuales: 

Valdepolo, 18,74 pesetas. 
Herrín de Campos, 105,46 idem. 
Valencia de Don Juan, 16,42 idem. 

cuyo total de 140,62 pesetas, dozava 
parte de la pensión concedida, abo
nará í n t e g r a y puntualmente el 
Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan, recaudando de los demás para 
reintegrarse, conforme previene el 
artículo 46 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924. las cantidades que 
les corresponde aportar. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 29 de Julio de 1950. 
El Gobernador civil interino, 

2599 Félix Buxó 

Servido Proyincial de Ganadería 
CIRCUI AR NUMERO 57 

Habiéndose presentado la epizoo 
tia de Glosopedá en el ganado exis
tente en el término municipal de Ve-
garienza, e n cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Vcga-
rienza, como zona infecta el pue

blo de Santibañez, y zona de inmu
nización el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác^ 
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 27 de Julio de 1950. 
2602 E l Gobernador civil. 

Comisaría Oeeeral de Abasíeclnlenías 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 36 
Racionamiento para las Delegaciones 
Locales de esta provincia, correspon

diente al mes 'de Agosto de 1950 
E n fecha próxima a la presente, 

se remitirán a las Delegaciones Lo
cales de la Provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesarios parala realización 
del racionamiento correspondiente 
al mes de Agosto de 1950, y que 
deberán entregar al público contra 
el corte de las hojas de cupones de 
las semanas 31, 32, 33, 34 y 35 de las 
colecciones de Cupones correspon
dientes al segundo semestre del a ñ o 
en curso. 

E l racionamiento de mención cons
tará de los siguientes artículos y 
cuantía por ración: 



D E L E G A C I O N E S D E C A B E Z A S D E 
P A R T I D O 

Personal adulto. 
A C E I T E D E O F..-3i4 l i tro. -Pre-

ció de venta 9,60 pesetas litro.—Im
porte de la ración, 7,20 pesetas. 

AZUCAR —200 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 ptas. kilo.—Importe 
de la ración, 1,30 pesetas. 

A L U B I A S . - 1 0 0 gramos.—Precio 
de venta, 7,00 pesetas kilo. —Importe 
de la rpición, 0,70 pesetas. 

JABON. -200 gramos.—Precio de 
de venta 6,50 pesetas.—Importe de 
la ración, 1,30 pesetas. 

D E L E G A C I O N E S D E P U E B L O S 
I M P O R T A N T E S 

A C E I T E D E O. F . - l i 2 l i tro .— 
Precio de venta, 9,60 pesetas litro.— 
Importe de la ración, 4,80 pesetas, 

AZUCAR.—100 gramos, — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 0,65 pesetas. 

A L U B I A S . - 1 0 0 gramos. - Precio 
de venta, 7,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 0,70 pesetas. 

JABON.—100 gramos —Precio de 
venta 6,50 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 0,65 pesetas, 

R E S T O D E D E L E G A C I O N E S 
A C E I T E D E O. F,—1 (2 litro. — 

Precio de venta, 9,60 pesetas litro.— 
Importe de la ración, 4.80 pesetas. 

AZUCAR.—100 gramos, — Precio 
de venta, 6,50 ptas.—Importe de la 
ración, 0,65 pesetas. 

ALUBIAS.—100 gramos-Prec io 
de venta 7,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración 0,70 pesetas, 

JABON. —100 gramos.—Precio de 
venta 6,50 (pesetas. — Importe de la 
ración 0,65 ptas. 
Racionamiento mensual para infantiles y 

madres gestantes 
P R I M E R C I C L O 

Lactancia natur&l 
A C E I T E FINO D E O L I V A - l | 2 li

tro. — Importe de la ración, 4,80 pe-

AZUCAR.—1 kilo.—Importe de la 
ración 6,50 pesetas. 

A R R O Z . - 5 0 0 gramos. — Importe 
•de la ración 4,25 ptas. 

JABON.—800 gramos. — Importe 
de la ración 5,20 pesetas. 
Lactancia mixta 

L E C H E CONDENSAD A. —12 bo
tes. - De 0 a 6 meses.—Importe de la 
ración, 84,00 pts, 

JABON.— 800 gramos. — Importe 
de la ración 5,20 pesetas. 
Lactancia artificial 

L E C H E CONDENSADA.-18 botes 
—De 0 a 6 meses. —Importe de la-ra-
c ión 126,00 pesetas. 

JABON.—800 gramos.— Importe 
, de la ración, 5,20 pesetas. 

SEGUNDO C I C L O 
De 6 a 12 meses 
AZUCAR.—1 kilo.—Importe de la 

ración, 6,50 pesetas. 

JABON—1 ki lo-Importe de la 
ración 6,50 pesetas. 

T E R C E R C I C L O 
De uno a dos años 
A C E I T E F.de O.—1|2 litro.—Im 

porte de la ración 4 80 pesetas. 
A Z U C A R . - U n kilo.-Importe de 

la ración 6,50 pesetas. 
ARROZ.—500 gramos.-Importe 

de la ración 4,25 pesetas. 
J A B O N . - U o kilo,—Importe de la 

ración, 6,50 pías. 
Suplemento a Madres gestantes 

A C E I T E F . de O. - I i 2 l i tro . - Im
porte de la ración 4,80 ptas. 

AZUCAR - 1/2 kilo.— Importe de 
la ración 3,25 pías. 

ARROZ. —1/2 kilo.—Importe de la 
ración 4.25 pesetas. 

A C E I T E , —Este artículo no se su
ministrará a los reservistas. 

L E C H E CONDENSADA.—No se 

verificará asignación algunaTnT^ 
to no sea solicitado por las D i 
ciones Locales 

De acuerdo con las disposii 
vigentes los señores AlcaMes DH^65 
dos Locales de Abastecimiento* 
Transportes, comunicarán al n y 
blo por medio de bandos, edicto^' 
otros medios de difusión, los méd 
los, precios y cupones que c o r í í ' 
pondan cortar para la liquidación 
de los racionamientos. 

Asimismo exigirán de los indus 
tríales detallistas i»s oportunas H 
quidaciones de cupones que iustifi" 
quen la retirada de los raciona míen" 
tos por parle del personal benefi. 
ciarlo. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 29 de Jul io de 1950. 

2588 E l Gobernador Civil-Delegado, 

EiMlMrta Beiéra l . i e Atastecimienlos y Transportes 
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mts 
de Agosto próximo, para los artículos intervenidos expresados a 
continua ció": 

A R T I C U L O S 

ACEITE DE OLIVA 
ALUBIAS.. . . . . . . 
ARROZ . . . . . . . . 
ARROZ SELECTO... 
AZUCAR BLANQUILLA ( C i m ímt) . . 

h majar i ithV 
incluido redondeo 

8,8233 K, 
6,40 » 

fie renta por el IM 
nomato Minero ti 

4.32 
8.10 
6J0 

C A F E . . . 46,25 
10,55 
6,90 
3,20 
3,715 
6,10 

CHOCOLATE 
GARBANZOS .. . 
HARINA (Censo infantil). . . . . 
HARINA CONDIMENTACION... 
JABON COMUN . 
LEGUMBRES MONDADAS. . . . . 
LENTEJAS:.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 ó o 
MANTECA F U N D I D A . . . . 
PASTA PARA SOPA 
PATATA 
PURÉ AGRÁNÉLL . ! ". '. '. ',[ ".' 
TOCINO de producción nacional, . . 
ACEITE FINO.. 

» ENTREFINO . . . 
MANTECA EN RAMA . . . . . . . . 
LECHE CONDENSADA (con cavase 

de hojadelat») 
L E C H E CONDENSADAY con enva

se de vidrio) (I ) 

6.60 > 
1,475 >. 

16.20 i 
10,1303 
9,6953 

6^7 

8,40 L . 
7,00 K. 
4.50 » 
8.50» 
6,50 » 

53,00 » 
11,00 » 
7.50 » 
3,50 » 
4,00 » 
6,50 » 

5,5§)) 

7.00'» 
1.60 > 

17.00 » 
9.60 » 
9,20 » 

30,6» » 

8.00 L. 
6,40 K. 
4.50 

6,00 
51,10 
10,00 
6,90 

7,00 » 

6,00 » 

5 ,00'» 

6.50 » 
1,50 » 

15,60 » 
9,20 
8,80 

6,67 

9,0b » 
(1) Se significa al público que en la lecbe condensada con env ^ ^ 

8.55 

vidrio, podrá devolverse éste ai detallista pefcíbiendo del mismo 
setas por envase devuelto. 

8.55 
vas 
1,35 f 

P R E C I O S PARA P I E N S O S 

ALPISTE . 
ALFALFA VERDE 
ALFALFA HENIFICADA 
CEBADA 
PAJA DE ALFALFA 
PULPA DE REMOLACHA 
SALVADO..... . . . . . . . . . 
TORTA DE COCO Y PALMISTE, 

frecio de íenta al 
tMaieroconredondw 

1,85 ptsk. 
0.219 » * 
0.672 » 

» » 
0.502 » 
0.50 » 
0.82 » 
1.40 » 



P R E C I O S D E i PAN PARA P O B L A C I O N C I V I L 
Primera categoría (80 gramos). 0,50 Pesetas 
Segunda categoría ( 00 gramos) 0,50 » 
Tercera categoría (150 gramos) 0 55 „ 
Plan de Alimentación Infantil (100 gramos) 0,35 > 

PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 
Familiares de mineros (pieza 200 gramos).. 0,65 Pesetas 
Niños mayores de 2 anos (pieza de 200 gramos) 0,65 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos) 1,50 » 

PRECIOS D E L A HARINA D E PANIFICACION CON D E S T I N O 
A L A P O B L A C I O N C I V I L Y E C O N O M A T O S MINEROS 

Tona Primera 
* Primera categoría 684,56 ptas. Qm; 

Segunda categoría , 532,49 » » 
Tercera categoría 380i46 » » 
Plan alimentación Iníantil 342,74 » » 

Zona Segunda 
Primera categoría 693,37 ptas. Qm. 
Segunda categoría , . . . 541,30 » » 
Tercera categoría 389.27 » » 
Plan alimentación Infanti l . . . 351,55 » » 

Zona Tercera.-Economatos 
Familiares . . . . . . . . . . . . . . . . . 340,16 ptas. Qm. 
Niños mayores de 2 años 340,16 » » 
Obreros mineros . . . . . . . 35854 » » 
Pian alimentación Infantil . . . . 351,55 » » 

OBSERVACIONES: 
La 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 

La Bañeza y Ponferrada. L a segunda zona la componen el resto d é l o s 
Ayuntamientos de la provincia. 

Los precios de la harina de panificación que se establecen tanto 
para población civil como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábrica o almacén suministrador, sin que por los indústriales o fabri
cantes puedan incrementarse por ningún concepto. L a depreciación 
de envases, es cargada por los fabricantes o almacenistas de harinas en 
jas liquidaciones de precio efectivo, por lo que no podrán deducir canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la garantía exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la adjudicación de harina, salvo en los casos en que la devo 
lución de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretaría de la Junta Provin
cial de Precios la liquidación justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León. 28 de Julio de 1950. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

^ 3 j j Victoriano Barquero. 

Nacional íejnbsíilios Familiares 
RAMA D E N U P C I A L I D A D 

^onyocaíona de concurso de premios 
P^a el mes de Septiembre de 1950 

de Nndi^r1lbución de los Premios 
EstAH.PClalldad' establecidos por el 
bre dp P0.r0Deiireto de 29 de Diciem-
den dPi M- .y f i a d o s por la Or-
de Mai ¡í118*6"0 de Trabaj0 de 5 
arreglo i 1949, se efectuará con 
concnLa as condiciones de este 
Subsidié ^ ,a Caja Nacional de 
tfabaiaH ^""i iares convoca entre 
üe Pronn 68 de esta Provincia que 
?eiltro H ?an contraer matrimonio 
k50. con 11168 de Septiembre de 
b*ses- suJeción a las siguientes 

1. a Los premios que se entrega' 
rán a los trabajadores de ambos 
sexos, que contraigan matrimonio 

, en el referido raes, serán: 
! De 2.500 pesetas para solicitantes 
varones o mujeres, asegurados en el 
Régimen Obligatorio de Subsidios 
Familiares. 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tomar parle en este concurso 
son los siguientes: 

a) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra
ción del matrimonio tengan menos 
de treinta y cinco años de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase
gurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares, habiéndose abonado por 

i él las cuotas correspondientes a seis 

meses, por lo menos, dentro de los 
doce anteriores a la fecha de esta 
convocatoria. 

d) Que el ingreso líquido total 
por todos conceptos de ios fuluros 
cónyuges sea* inferiora 12 000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. a Las instancias se extenderán 
en el modelo impreso que facilitarán 
las Oficinas provinciales v locales 
del Instituto Nacional de Previsión, 
formulándose necesariamente, as i 
como los documentos que las acom
pañen, excepto las certificíiciones de 
nacimiento, dentro del plazo que 
señala esta convocatoria, y deberán 
presentarse en esta Delegación, sita 
en la calle de Dámaso Merino, 
número 3, o en sus Agencias, h^sta 
el día 31 de Agosto corriente, antes 
de las trece horas. 

Si fuesen remitidas por correo, 
habrán de ser depositadas dentro 
del mismo plazo, 

4. a L a concesión de losTremios 
atenderá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli
citantes. 

5. a E l importe del Premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 
cons lüución del hogar familiar y al 
pago de los pactos del casamiento, 
conservando a disposición de la Caja 
Nacional la justificación de su in 
versión. 

León, 1 ° de Agosto de 1950. -El 
Delegado Provincial. 2607 

MaiiiistratlÉ mnaiilp! 
Ayuntamiento de 

León 
Formulada y aprobada por la Co

misión Municipal Permanente, en 
sesión de 26 del actual, una pro
puesta de habilitación y suplemento 
de crédito por transferencia, dentro 
del presupuesto ordinario en vigor, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 236 del Decreto de Orde
nación Provisional de las Haciendas 
Locales, en analogía con el 227 del 
mismo Decreto, se hace público qué 
el expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, con el fin'de 
que durante dicho plazo, y horas de 
oficina, pueda ser examinado y se 
formulen las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

León. 28 de Julio de 1950.-El Al
calde José Eguiagaray. 2574 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Formado por este Ayuntamiento y 
Comisiones nombradas al efecto, el 
padrón general de vecinos sujetos a 
contribuir en el actual ejercicio, por 
los conceptos de 5 ptas. hectólitro de 
vino y arbitrio municipal sobre el 



consumo de carnes y bebidas, cuvo 
padrón se ha formado por el sistema 
de conciertos particulares, según 
acuerdo del Ayuntamiento, se hall 
expuesto al público eji Secretaria 
por término de quince días, durante 
Jos cuales puede ser examinado y 
íWmularse las reclamaciones qiae se 
consideren justas. Transcurridos los 
quince días, a contar del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se considerarán concertados con el 
Ayuntamiento. 

Villares de Orbigo, a 21 de Julio 
de 1950.-El Alcalde, José Alvarez. 

2530 

Ay u n í amiento de 
Ríoseco de Tapia 

Formada y aprobada por la Cor 
po rac ión municipal , la lista de ve
cinos que en concierto co® la Cor
porac ión han de eón t r ibu i r al pago 
de los arbitrios de carnes y vinos 
-gravados-en el presupuesto mun ic i 
_pal del corriente año , se encuentran 
"al' p ú b l i c a en Secretaría, por iérmi 
no de quince días, para oír reclama 
ciones. 

Se hace constar que d vecin» que 
no acepte el concierto queda " sujetó 
a fiscalización, con decomiso de las 
carnes, y vinos que no declare, y al 
pago del impuesto que marcan las 
Ordenanzas, con las sanciones que 
^as mismas autorizan.. -

Ríoseco de Tapia, a 27 de Julio 
de Í950.-E1 Alcalde, L . Iglesias. 2577 

Ayuntamiento de 
Destiiana 

E n curso los trabajos de depura
ción del Amillaramiento de este tér
mino, que han de conducir a elimi 
minar los errores que contiene, se 
requiere a todos los contribuyentes 
por Rústica y Pecuaria para que en 
término de quince días comparez
can ante la Junta Pericial a esciare 
cer su riqueza, y formulen declara 
c ión jurada de sus bienes. 

Igualmente, y durante el mismo 
plazo, se emplaza a los contribuyen
tes forasteros para que comparezcan 
de por sí o designen persona en esta 
localidad que legalmente les repre
sente. 

Se previene a los contribuyentes 
en general de las responsabilidades 
en que incurrirán, caso de incom 
parecencia u ocultación de bienes, y 
de que. transcurrido el plazo fijado, 
a contar desde la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, la 
Junta Pericial sustituirá a cuantos 
no hayan comparecido, procedien 
do de inmediato al teconocimiento 
de sus fincas, cargando los gastos a 
sus causantes, sin derecho a recia 
mac ión . 

üt-stiiana, a 27tde Julio de 1950.— 
E l Alcalde, Victorio Berciano. 2583 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don José María Rosón López. Juez 
comarcal de esta villa, en funcio 
oes de primera instancia de la 
misma y su partido. 
Hago saber: Que en ejecución de 

la sentencia recaída en juicio ejecu 
tivo promovido por el Procurador 
D. Luis López Laguna, en represen
tación de «Vinícola Berciana, S. L.», 
ífomiciliada eia esta villa, contra don 
Bautista López Vizcaíno, vecino de 
Lugo, calle del General Mola, núme
ro 11, duplicado, declarado en rebel
día, sobre cobro de una letra de 
cambio por valor de veinte mi! pe
setas, intereses, gastos y costas, se 
acordó anunciar a la venta en pri 
mera y pública subasta-, los bienes 
embargados al demandado, que se 
indicarán a continuación, con el 
yrecio de su tasación pericial, bajo 
as siguientes 

Advertencias y condiciones 
El Acto del remate tendrá lugar 

en la Sala de audiencia de este Juz
gado- el - día treinta y uno de Agosto 
próximo, a las doce horas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos : terceras -partes de 
la tasación pericial, n i licitador que 
no haga el previo depósito del diez 
por ciento de dicho a v a l ú o . 

: Que los bienes embargados figuran 
depositadas én poder del propio de 
mandado, y que el remate podrá ha 
cerse a calidad de ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta y tasación 
pericial 

Un bidón de hierro, de cabida mil 
litros, en 400 pesetas. 

Un bocoy R. S. T núm. 22, en 150 
pesetas. 

Dos bocoyes B. L . V. número 77 y 
198, llenos de vinagre, en 1.0,00 pías 

Tres bocoyes B L . V. números 80, 
72 y 184, vacíos, en 900 pesetas. 

Nueve bocoves B. L . V. números 
195, 200. 188, 185, 196, 194, 197, 199 y 
187. en 2.700 pesetas. 

Un bocoy lleno de vinagre, J . D. F . , 
número 339, en 400 pesetas. 

Utl bocoy vacío, sin número, en 
150 pesetas. 

Dos bocoyes llenos de vinagre, sin 
número, en 700 pesetas. 

Siete bocoves R. S. T. , números 
173, 137, 25, 78, 62. 84 y 111, en 1.050 
pesetas. 

Once medios bocoyes y un tercio 
de bocoy, B. L . V., números 25, 97 
55, 45, 60. 34. 37, 28, 32. 31, 50 y 301, 
vacíos, en 1.150 pesetas. 

Once medios bocoves B. L . V., nú 
meros 147. 142,186. 183,140, 150, 141, 
149, 99, 140 y 148, vacíos, en 1.100 pe 
setas. 

Un medio bocoy A. P. G . , lleno de 
vino, en 300 pesetas. 

Un medio b o c o y A J D P 
ro 540, lleno de vino, en S o n V ? 1 ^ 

Veintidós medios bocoves P ^ 
mero ni contraseña, en l ^ n 

Dpce barriles de 32 a loo |?,!Set^ 
cabida aproximada en Vin 05 

Dos bocoyes, sin' contraseñ?!?8' 
nos de vinagre, en 800 peseta* 1 1,e~ 

Una bomba para extramiA 
vino, en 50 pesetas. Xtraccion de 

Un buró de escritorio, en 7̂  » 
Una mtsa de escritorio, en ^ n as-
Una báscula Pibern.I. i ú m o f ^ 

para 1.000 kilegramos. ¿ n 2 5Ó0 m 
Dos sillas de maderi. en 25 P¿taS' Los derechas, incluso el de t L 

pas® del negocio del demandad. Z 
bautista López Vizcaíno qué 
instalado en la calle del V n e r l , 

^ d o » ^ S 0 ' deL^ 
s e ^ t ^ ^ ^ , a taSaCÍÓn-

Villafranca del Bierzo, a veintiséis 
d-e Julio de mil novecientos cincien 
ta - J o s é M.a R o s é n . - E l Secretario" 
Fedr® Fernandez. 

2595 Núm «34.-14Q.50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Cien fuegos (Cuba) 

Doctor Emilio Adán y Silva, Juez 
de primera instancia del partido 
judicial de Cienfuegos, P.S.L. 
Por el presente edicto, hag* saber: 

Que en las diligencias que cursan eo 
este Juzgado ante el Secretario que 
refrenda, sobre declaratoria de here
deros de Valentín Allende y Val bue
na, natural de Bufón, Provincia de 
León (España), de la raza blanca, de 
sesenta y un años de edad en veinti
cinco de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve en que falleció, 
siendo vecino de la calle de Calzada 
de Dolores, n.0 128, en esta ciudad 
de Cienfuegos. Las Villas, República 
de Cuba, hijo de Raimundo y de Vi
centa, de ocupación comercio y de 
estado soltero; en cuyas diligencias 
p»r providencia de esta fecha he dis
puesto librar el presente, como lo 
verifico, anunciando la muerte sin 
testar de dicho causante, habiéndose 
presentado a reclamar su herencia 
sus hermanos de doble v íncuhque 
viven al presente nombrados Euge
nio, Félix y Margarita Allende y vai-
buena; l lamándose a Ies que se crea" 
con igual o mejor derecho, P a ^ qde 
comparezcan dentro d e I / ^ ' " c i a 
treinta días a reclamar la nerco 
ante este Juzgado de primera ins984 
cía, sito en la calle de Castillo, o-
en esta ciudad de Cienfuegos. de 
vincia de Las Villas; República 

Cuba- nn nerió-Y para su publicación en un KDCÍa 
dico del pueblo de Bur°B'ínresente 
de León (España), expido el Fe, 
en Cienfuegos, a dieciocno fa 
brerodemil novecientos cm Ra. 
- D r . Emilio A d á n . - A n t e m 
món Moliné. 
1982 Núm, 627. 

.67,50 P tas-
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